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Señor 
JUEZ TRECE (13º.) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E. S. D. 
 
 
REF: Proceso    : VERBAL DE MAYOR CUANTIA No. 2021-0147 

Demandante : GILBERTO CORTES NORIEGA y  
       MISHKAL M & G. S.A.S.  
Demandados: NATIONAL HOLDING SERVICES E.A.T. EDIFICIO  
                        CIMA – PROPIEDAD HORZONTAL 

 
CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 

 
SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece junto a mi firma, en calidad de apoderada judicial de la 
parte demandada dentro del asunto de la referencia, por medio del presente 
escrito y estando dentro de los términos previstos por la ley, procedo a dar 
contestación a la demanda y presento excepciones de mérito, en los siguientes 
términos:  
 
A LOS HECHOS:  
 

1. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
asunto. 

2. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del presente 
asunto.  

3. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
4. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
5. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
6. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe, no obstante al revisar 

dentro de los archivos que reposan en la sede de la administración del 
Edificio Cima, no se encuentra documento alguno que de cuenta que en su 
momento se le notifico a la administración del nuevo propietario, tal es así 
que incluso en junio 19 de 2018, la representante legal de entonces remite 
al apartamento 301 una comunicación solicitando se haga llegar e 
documento que lo acredite como propietario y/o poseedor del apartamento 
301, y señala: “acogiéndonos a lo manifestado por el señor Andrés 
Cortes el día lunes 18 de junio de 2018, en la diligencia que 
realizaron los agentes de policía, en donde expuso tener el 
documento en mención.” Negrillas fuera de texto original. Lo anterior 
significa que no es cierto lo manifestado por el demandante en cuanto a 
que mi cliente tuviera pleno conocimiento de la existencia del negocio 
celebrado entre él y la persona que figura como titular de derechos reales 
conforme el certificado de libertad según su dicho desde el año 2013.  
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7. No se me consta, tal y como lo manifesté en el hecho anterior, en los 
archivos de la copropiedad solo reposa información del inmueble al respecto 
en 2018, cuando se le requiere para que allegue los documentos que den 
cuenta de que él es el titular de derechos reales o por lo menos el poseedor 
conforme lo manifestado antes la policía.  Aunado a lo anterior, no tendría 
por que saber la administración de mi cliente que el demandante haya 
tomado decisiones al interior de su compañía por obvias razones en cuanto 
a que nada tiene ver la misma al respecto. Ahora en cuanto haber puesto 
en funcionamiento un establecimiento comercial en un bien cuyo uso por 
reglamento de la copropiedad corresponde a residencial, dio lugar al inicio 
actuaciones legales por cuenta de mi cliente a través de una Querella 
policiva en el año 2016, mediante la cual se le puso en conocimiento a las 
inspecciones de policía de la localidad, que el señor demandante 
GILBERTO CORTES y ANDRES CORTES actualmente ocupantes del 
apartamento 301 del Edificio Cima Dos, querella que se enmarco en los 
siguientes hechos señalados por el representante legal de entonces del 
Edificio 
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8. No es cierto, tal manifestación se desvirtúa con las manifestaciones 

realizadas en los hechos anteriores, en donde de manera clara la 
administración del edificio de entonces refiere que los señores ingresaron al 
edificio con amenazante y agresiva y a la fuerza, razones por las cuales 
debieron iniciar acciones legales en contra de los demandantes tal y como 
se acredita con las pruebas respectivas.  

9. No es cierto, reitero la administración debió actuar legalmente en contra de 
los demandantes y a través de los medio legales a su alcance, 
particularmente en lo que se refiere a intentar una querella policiva 
mediante la cual se puso en conocimiento la forma como había ingresado al 
apartamento el demandante GILBERTO CORTES y ANDRES CORTES, 
quienes iniciaron actividades comerciales al interior del inmueble para el uso 
de oficina de abogados, tal y como lo ratifica el mismo demandante en su 
hecho 7 cuando señala: “Gilberto Cortés Noriega procedió a pasar su 
vivienda a ese inmueble y una parte pequeña del predio lo destinó para un 
cubículo de oficina, donde ejercía temporalmente su actividad profesional” 
situación que se acompasa sin lugar a equívoco a la interposición de la 
Querella policiva que cursa en la Inspección de Policía de la Localidad de 
Chapinero 
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 Como quiera que se genero mora por las expensas de administración de 
este inmueble apartamento 301 del Edificio Cima, mi cliente debió contratar un 
profesional en derecho para que hiciera lo procedente con el fin de obtener el 
pago de las expensas comunes, quien al generar el certificado de libertad observa 
que el mismo figuraba a nombre de la señora MAGENI LISBEH VALBUENA AVILA, 
razón por la cual se inicia el proceso ejecutivo en su contra por obvias razones y es 
que el demandante no figuraba como propietario y/o tenedor del mismo, razón por 
la cual  no es cierto que haya sido un acto deliberado y de mala fe de mi cliente y 
él como abogado sabe perfectamente que una compraventa de un bien inmueble 
solo es oponible cuando la misma se encuentra válidamente registrada en el folio 
de matrícula inmobiliaria siendo este el mecanismo de publicidad de la misma, 
antes es muy difícil conocer cual haya sido la intención de quienes ejecutan este 
tipo de actuaciones comerciales, de ahí que nada sea mas alejado que la aludida 
mala fe que refiere el demandante y que no basta con solo decirlo sino que debe 
probarlo.  
 

10.  No es cierto, mas bien lo que se evidencia es que en definitiva mi cliente no 
tenía información de que quien era el responsable del inmueble era el 
demandante en su propio dicho, mas aún pareciera que la mala fe devenía 
del mismo, quien sabiendo que debía hacer el pago de administración no 
cumplió con esta obligación generando que mi cliente debiera iniciar el 
proceso ejecutivo tendiente a obtener el pago del mismo, pues a la fecha 
esta deuda supera los ciento ochenta millones de pesos mcte 
($180.000.000,oo). 
 

11. No es cierto. Nada mas alejado de la verdad que lo manifestado por el 
demandante al afirmar que entro de manera pacifica al inmueble, pues solo 
basta con revisar los documentos que reposan en la administración y que 
dan cuenta de las manifestaciones en cuanto a que el demandante al 
momento de ingresar al apartamento, lo hizo de forma abrupta con 
amenazas y agresiones tal y como se acredita con la documental que da 
cuenta de ello, en los siguientes términos:      
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Esta visto que al momento del ingreso del demandante al inmueble en el año 
2015, ni el administrador, ni los guardas ni los mismos vecinos tenían conocimiento 
de quien era el señor Gilberto por lo que debieron recurrir al CAI para que hicieran 
presencia, quienes recomendaron iniciar una querella policiva lo cual así se hace 
por parte del administrador casi de inmediato. No es cierto que se hubiera 
adelantado un proceso ejecutivo a espaldas del demandante, pues de cierto 
resulta que el mismo dejo en abandono el apartamento desde la supuesta venta y 
hasta el año 2015, con preocuparse siquiera de hacer el pago de administración 
como era la responsabilidad de quien ostentara la condición de titular de derechos 
reales, y todo indica que el mismo, solo se preocupa por ingresar a este inmueble 
hasta el mes de noviembre del año 2015 y lo hace sin haber acreditado su calidad 
de tenedor, poseedor y/o propietario del inmueble, de tal suerte que si la 
administración desconocía de que del demandante era el responsable de la 
administración como podía actuar en su contra en procura del pago de las 
obligaciones que por administración de este apartamento estaban pendiente de 
cumplirse?    
 

12.  No es cierto, solo basta con revisar los documentos que dan cuenta de 
como han sucedido los hechos, para determinar que el señor demandante 
ingresa desde noviembre de 2015 y lo hace sin haber acreditado su 
condición de ser el nuevo propietario como queda en la minuta de la policía 
cuando se dice textualmente: “según lo manifestado por el señor Gilberto 
este es de su propiedad quien acredita unas escrituras no registradas” 
subrayado fuera de texto original. Conforme lo cual esta claro que ante el 
impago de las obligaciones de administración desde 2013 y hasta el 2015, 
pues debía la administración actuar conforme lo establecido con lo 
establecido en la ley 675 de 2001 y en contra de quien ostentaba la 
condición de propietario, pues el demandante reitero solo intenta el ingreso 
de forma abrupta a este inmueble en el mes de noviembre de 2015 es decir 
2 años después y sin acreditar la condición de ser el titular del inmueble.  
 

13. No es cierto, todo lo contrario la forma en como se desarrollan los hechos 
dan cuenta que tanto la administración como los miembros del consejo solo 
intentaban proteger y mantener la salvaguarda de los intereses de los 
copropietarios del edificio y de acuerdo con la información que reposaban 
en el libro de registro de propietarios, que desde luego dejaba en claro 
quien era el titular de los derechos reales del apartamento 301 y que desde 
luego no correspondía al demandante.  
 

14.  No es cierto que se pruebe, reitero en los documentos que reposan en la 
administración no existe evidencia alguna de lo manifestado por el 
demandante en cuanto a que haya notificado a mi cliente de que era el 
nuevo propietario del este inmueble y haya acreditado tal condición.  
 

15. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. A la fecha ya existe una Resolución No. 040 del 29 de mayo de 
2018, de la Alcaldía Local de Chapinero, mediante la cual se dispuso: 
“Artículo 1: ordenar el inicio de una investigación sancionatoria y en contra 
del señor GILBERTO CORTES NORIEGA, gerente de la sociedad Miscal 
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Ltda, en su calidad de propietario y presunto infractor al régimen de obras, 
por destinar el inmueble identificado con la Carrera 1 Este No. 77-05 Apto 
301ª un uso de oficinas diferente al permitido según lo estipulado en el 
cuadro de usos que rige el sector UPZ 88 refugio, para el cual la categoría 
principal uso específico es vivienda multifamiliar categoría complementaria 
vivienda unifamiliar y bifamiliar, en un área de infracción urbanística de 225 
m2, los cuales no son legalizables”  

 
 

 
16. Es cierto parcialmente. Es cierto que para el año 2018, ya se había 

generado todo un debate y respecto de quien ostentaba la calidad de 
propietario del apartamento 301 del Edificio 301, no obstante, de cierto 
resultaba que de acuerdo con el certificado de libertad de este inmueble, 
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quien seguía ostentando la calidad de propietario del inmueble, era la 
señora MAYENI LISBETH VALBUENA AVILA, tal y como se acredita con el 
certificado que se genera el 26 de abril de 2018. Así mismo el 14 de junio 
de 2018, la administración de turno, remite comunicación al apartamento 
301 manifestando la cartera en mora a mayo de ese mismo año, lo cual 
demuestra que para entonces no era tan claro que el demandante fuera el 
dueño o reconocido como tal por el Edificio. Pues la mora para ese 
momento por concepto de deuda de administración ascendía a 
$89.675.562,oo.                                

                       
                                         

17.  Es cierto, y los términos de la sanción están definidos en la parte 
considerativa de la misma resolución por la cual se encuentra que el 
demandante incumplió las normas urbanísticas sin dejar de lado que 
también incumplió  con las previsiones del Reglamento de Propiedad 
Horizontal del Edificio Cima P.H. generando todo un cos en la copropiedad, 
pues al ejercer actividades comerciales en el Edificio puso en riesgo la sana 
convivencia y la seguridad de los residentes y/o copropietarios del mismo.  
 

18. Es cierto, sin embargo esta visto que el dejar de ejercer actividades 
comerciales en el apartamento 301 del Edificio Cima, obedeció no a que 
fuera respetuoso de las normas, sino por la imposición de la sanción por 
parte de la Alcaldía, pues si el asunto fuera de respeto por las normas 
habría atendido las previsiones del Reglamento de Propiedad horizontal, que 
de manera muy clara estableció que esta era una copropiedad netamente 
residencial, lo que no atendió muy a pesar de ser abogado y conocedor de 
las obligaciones que surgen de un bien sometido a régimen de propiedad 
horizontal.  

19. No se no, no me consta me atengo a lo que se pruebe, pues la acción que 
cursaba en la Alcaldía Local por la cual se abren actuaciones sancionatorias, 
obligaba al demandante a dejar de ejercer actividades comerciales.  
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20. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe, en todo caso sea de 
advertir que el señor Gilberto solo muestra su interés de pagar las cuotas de 
administración 6 años después se haber suscrito la escritura pública por la 
cual adquiría el apartamento 301, cuando su deuda llega a cifras muy altas 
que superaban ya los 100 millones de pesos.  
 

21. No es cierto. Me atengo a lo que se pruebe, al respecto la administración y 
con ocasión a lo que se había presentado en el año 2015- 2016, y sin que el 
demandante hubiere acreditado su condición de propietario de acuerdo con 
el certificado de libertad, el 20 de noviembre decide la entonces 
administradora del Edificio Cima Dos P.H., remitir una comunicación al CAI 
los Rosales, mediante la cual pone en conocimiento que los señores 
ANDRES CORTES Y GILBERTO CORTES se han acercado de nuevo al edificio 
manifestando tener interés de ingresar al apartamento 301, acreditando 
para ello una escritura pública la que no ha sido registrada. Así mismo 
advierte que no se permitirá el ingreso de estos señores ni de personas que 
no demuestren la propiedad de dicho bien.  
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22. No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, al respecto estaba claro que lo 
único que pretendía la administración no era otra cosa distinta que la 
impedir que se pudiera poner en riesgo la propiedad privada del 
apartamento 301 y que quien ostentaba la calidad de titular de derechos 
reales conforme el certificado de libertad no se fuera a ver afectada en caso 
de permitir que el demandante pudiera ingresar sin estar facultado para 
ello.  

23. No es cierto. La única razón correspondía a que no había certeza de la 
titularidad de la propiedad privada  del apartamento 301, que si bien el 
demandante aducía que era de su propiedad, no existía idoneidad para 
determinar que conforme el certificado de libertad así era y no se tenia 
copia de la escritura con la que  acreditara tal condición.  

24. No es cierto, me atengo a lo que se pruebe pues esta visto que de acuerdo 
con la comunicación radicada ante el CAI de los Rosales, la exigencia para 
el ingreso al inmueble es que se acreditara en debida forma la propiedad 
del mismo o al menos alguna autorización que proviniera de quién 
ostentaba la calidad de derechos reales.  

25. No es un hecho es una manifestación del demandante.  
26. No es cierto, me atengo a lo que se pruebe, pues la orden impartida a los 

guardas de seguridad no era otra que solo podían ingresar al Edificio las 
personas que acreditaran ser titulares de derechos reales y/o demostraran 
la tenencia y posesión de los bienes privados y de cierto resultaba que el 
demandante había dejado el inmueble en 2018 con ocasión a la querella 
que estaba en curso y ahora pasados varios meses y bajo otra 
administración pretendía ingresar al mismo sin acreditar la calidad en la que 
lo haría, de ahí que se le solicitara de nuevo allegar los documentos que 
dieran cuenta de ello.  

27. No es cierto me atengo a lo que se pruebe.  
28. No es cierto, sea de advertir que el demandante no residía en este 

inmueble, tal y como el mismo lo acredita en su manifestación contenida en 
la acción de tutela que curso en el Juzgado 15 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, con el radicado No.2020-0099, mediante 
la cual el Juzgado niega el amparo deprecado por sentencia del 16 de junio 
del año 2020, en donde el juez de tutela señala: “Entonces, si es que el 
derecho que se aduce conculcado con el proceder de la administración es 
relativo a los presuntos derechos de actor sobre el inmueble, y si es que en 
procura de su protección no se ha acudido a las instancias del caso, 
entablando las acciones pertinentes y si es que, a fin de cuentas, como el 
mismo actor lo admite viene habitado temporalmente otro inmueble para su 
vivienda cuando ocasionalmente visita la ciudad de Bogotá, entonces no 
existe tal perjuicio irreparable e impostergable que justifique la procedencia 
de la tutela como mecanismo transitorio.” Luego señala el Juez 
Constitucional:        
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  Lo anterior para concluir que efectivamente el mismo Juez Constitucional 
consideró que de acuerdo a los argumentos esgrimidos por el mismo accionante 
hoy demandante, mal podría hacer este uso de la protección a la vivienda digna, 
por cuanto el titular de esos derechos que alega están en cabeza de una persona 
jurídica.  
 
Así mismo se aborda lo manifestado por el demandante en cuanto a que mi cliente 
le impide el ingreso a su inmueble por el hecho de ser moroso de las expensas 
comunes ordinarias y/o extraordinarias, lo cual se ha desvirtuado de forma rotunda 
con todas y cada una de las manifestaciones debidamente soportadas, no obstante 
para mayor certeza, se tiene que el mismo juez de tutela hace mención de lo que 
para ese momento respondió la representante legal del Edificio Cima Dos P.H. y al 
respecto señala: “ Una vez decretada la nulidad del trámite por el superior 
funcional, el actor pretende persuadir al juzgado de la viabilidad del recursos de 
amparo para situaciones como esta. Al respecto dos cosas: 1) La Jurisprudencia 
que cita el actor, la sentencia unificada SU-509 de 2001, hace referencia a un 
supuesto de hecho distinto, pues a vuelta de la contestación dada por la compañía 
National Holdign Services, el no ingreso al apartamento de marras no se da en 
virtud de la mora que presenta en el pago de las expensas de administración, se 
da en virtud de la discusión que existe sobre la titularidad del derecho de dominio 
del accionante (…)”     
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Por último es preciso señalar lo manifestado por el Juez de Tutela y respecto de la 
supuesta violación de derechos fundamentales como propietario y/o poseedor del 
inmueble apartamento 301 del Edificio Cima Dos P.H. y al respecto señala:  
 
Dígase que aun cuando se anuncia en la tutela la presunta violación de derechos 
en tanto propietario de un inmueble, que no de poseedor – pero igual se examina 
también en esa condición – lo cierto es que tampoco existen elementos de juicio 
suficientes en el expediente como para que acá se le tenga como tal, con todo lo 
que aquí se desgaja y sobre esa base se conceda.  
Por que si esa posesión no deriva de un contrato de compraventa imperfecto, 
tampoco se entiende como pudo estructurarse esa presunta posesión en el tiempo, 
La tutela ello no lo explica.  
Es más si persigue se conceda la tutela en nombre de Mishkal M&G S.A.S. flaco 
favor le hace a su propia posesión, pues ya se sabe que la misma, por definición 
debe ser excluyente, desconocedora de cualquier derecho paralelo, rebelde ante 
dominio ajeno. Todo lo más, si es que la misma administración discute justamente 
esa calidad de poseedor al descorrer el traslado de la acción y si tampoco nada 
revelan en ese sentido las copias incompletas de los oficios dirigidos a la Alcaldía 
Local e Chapinero” 
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29. No es cierto. Me atengo a lo que se pruebe.  
30. No es cierto. Me atengo a lo que se pruebe. Pues en los documentos que 

reposan en al sede de la administración ningún soporte al respecto se 
encuentra, en todo caso las pruebas allegadas desdicen de as 
manifestaciones a que hace alusión el demandante.  

31. No se no em consta, en todo caso téngase por confeso el hecho que narra 
el demandante, pues el mismo da cuenta que solo hasta ese momento y 
atendiendo a lo solicitado por la administración allega copia tanto de la 
escritura pública de compraventa como del folio de matrícula inmobiliaria 
del precitado bien inmueble y los garajes.  

32. Es cierto, la administración cumpliendo con las previsiones de la ley 675 de 
2001, en noviembre de 2019, remite circular a la empresa de vigilancia 
dejando expresamente indicaciones para que dado que el inmueble 301 
estaba desocupado y que se había estado insistiendo por el demandante 
que se le permitiera el ingreso sin estar registrada su titularidad en el 
certificado de libertad, considero necesario que solo ella pudiera ingresar 
mientas no existirá de parte de la misma instrucción diferente.  

33. No se no me consta que se pruebe.  
34. No se no me consta, que se pruebe.  
35. No se no me consta, que se pruebe.  
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36. Es cierto. El mismo Juez Constitucional, consideró que debía ser la titular de 
derechos reales, quien debería hacerse presente y dar las instrucciones de 
uso de su inmueble aclarando las condiciones del mismo, si eran como 
propietarios, poseedores, tenedores etc. 

37. No se no me consta, que se pruebe.  
38. No se no me consta, que se pruebe.  
39. No se no me consta, que se pruebe.  
40. No se no me consta, que se pruebe.  
41. No se no me consta, que se pruebe.  
42. No se no me consta, que se pruebe.  
43. No se no me consta, que se pruebe.  
44. No se no me consta, que se pruebe.  
45. No se no me consta, que se pruebe.  
46. Es cierto, efectivamente el 11 de febrero de 2021, se da el ingreso al 

demandante al apartamento 301 del edificio Cima Dos P.H. previo haber 
acreditado el poder de la señora MAYENI quien figura como titular de 
derechos reales y de acuerdo con la sentencia de tutela.  

47. No es cierto, que se pruebe.  
48. No es cierto, que se pruebe, esta claro que desde el año 2015 es que el 

demandante ingresa al apartamento con el fin de desarrollar actividades 
comerciales en su ejercicio profesional y que cuando se vio con la apertura 
de la Resolución Sancionatoria decide abandonar el apartamento, 
reapareciendo luego en 2018, y luego de nuevo en 2019 finales, nunca ha 
tenido su residencia fija en este inmueble y asía quedó demostrado en las 
documentales que se arriman como pruebas, particularmente en el fallo de 
Tutela de Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple. 

49. No es cierto, ningún perjuicio se ha causado al demandante, todo lo 
contrario es el demandante quien ha causado perjuicios graves a la 
copropiedad ya que se ha dedicado ha justificar por que razón es el 
propietario del inmueble apartamento 301 del Edificio Cima P.H., no 
obstante lo cierto es que desde el año 213 y a la fecha no ha cancelado 
suma de dinero alguna por concepto de expensas comunes de 
administración, adeudando a la fecha mas de 200 millones de pesos mcte., 
y ahora le pide a mi cliente a través de su representante legal que él desiste 
de esta acción solo si la administración cruza cuentas y deja saldado el valor 
de la deuda de administración con los perjuicios aquí reclamados por el 
mismo, dejando de esta manera muy clara su posición con esta acción no 
es otra que la lograr compensar su deuda con lo que el considera como 
perjuicios causados de una forma temeraria y poco profesional.  

50. No se no me consta, que se pruebe, al respecto suena muy contradictorio y 
acomodado que el demandante con todos los inconvenientes respecto no 
solo de la titularidad del inmueble sino y desde luego que tampoco tenía la 
posesión del mismo en cuanto a que no tenía forma de ingresar al 
apartamento, decide venderlo por la suma de mil trescientos millones de 
pesos mcte, conviniendo la entrega real y material para el mismo día de la 
celebración del supuesto negocio jurídico, cuando de cierto es que él siendo 
abogado, como podía prometer la entrega real de un inmueble que ni 
siquiera figuraba a su nombre o mejor a nombre de la empresa que 
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representa?, estamos hablando de que el demandante es abogado según su 
propio dicho y que aun cuando refiere en su promesa de compraventa que 
intentara un proceso de pertenencia que radicara en enero de 2020, esto 
comprende que era imposible proceder con la entrega real de inmueble 
precisamente por que el demandante no se encuentra aun inscrito en el 
registro como titular de derechos reales lo primero y tampoco podía llevar a 
cabo la entrega material del inmueble cuando él tenía pleno conocimiento 
de la situación que se venia presentando con la administración del Edificio 
Cima desde el año 2018, en donde se le había requerido acreditar su 
condición de propietario del inmueble apartamento 301, aunado a lo 
anterior no debe dejarse de lado que para el momento de la supuesta venta 
mediante la promesa que acredita el demandante, el inmueble objeto de la 
misma tenía registrado en su folio embargos en contra de la titular de 
derechos reales, que de una u otra forma hacían presumir la imposibilidad 
de la venta por lo menos hasta tanto se sanearan todas las situaciones tan 
particulares que en una compraventa de esa cuantía desde luego 
implicarían un serio riesgo en el negocio, y no como de manera acomodada 
ahora pretende el demandante ajustar sus pretensiones en una promesa de 
compraventa que desde su nacimiento estaba llamada al fracaso.  Pero por 
si lo anterior no fuere suficiente, en la misma promesa de compraventa 
señala el demandante en su clausula Quinta. Escritura Pública:  
 

 
 
Es decir el demandante acomodando todo a su favor en la aludida promesa de 
compraventa y obligándose a lo imposible, pretende ahora endilgar el supuesto 
incumplimiento de la misma en cabeza de mi representado, cuando de cierto 
resulta reitero que este negocio en los términos planteados era un imposible, toda 
vez que el demandante no ostentaba para entonces  la condición de ser titular de 
derechos reales ni  menos aun estar ejerciendo la posesión material del bien por 
las razones ya expuestas. Vemos de igual manera que el demandante en su 
promesa de compraventa nada dice respecto de la cuantiosa deuda que para 
entonces ya tenia con mi cliente por concepto de expensas comunes y ascendía a 
mas de 168 millones de pesos conforme se certifico por la representante legal de 
turno y hasta el mes de septiembre de 2019  

mailto:sandratorres@
mailto:ast.org%20%20acjsas@asejuridicasst.org


 
ASESORÍAS    Y    CONSULTORÍAS    JURIDÍCAS    S T   S.A.S. 

                                                                                                                     
Nit.:900.406.111-8 

 

_______________________________________________________________________________________ 
Carrera 7 No. 12 C – 28 Ofc. 206 Edf. América - Bogotá D.C.   Telefax.: 8051714 Móvil 310 3387670 
asejuridicas.st@gmail.com    abogadasandratorres@asejuridicast.org  acjsas@asejuridicasst.org  

 
 
 

 
y tampoco alude al proceso judicial por el cual se tiene embargado el inmueble 
apartamento 301 desde febrero de 2014 por parte del proceso ejecutivo que en su 
momento se adelanto por el señor BRYAN STEWEL QUITIAN ANGULO  y el 
embargo por jurisdicción coactiva de a Contraloría General de la Nación,  y en 
contra del entonces propietaria MAYENI LISBETH VALBUENA  

 
Es que el asunto no solo se remitía a que el mismo no estaba reconocido 
legalmente como titular de derechos reales y que por ello pretendía adelantar un 
proceso de pertenencia con fundamento en la escritura pública que suscribió con la 
señora Valbuena en septiembre de 2013, el tema iba mas allá, pues en 2014 
febrero 28 se registra un embargo por parte del Juzgado 66 C Mpal radicado No. 
2014-0078 y posteriormente el 26 de febrero de 2015 se registra una nueva 
medida cautelar por parte de la Contraloría General de la Nación, luego entonces la 
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compraventa que acredita el demandante de fecha noviembre de 2019, casi que 
estaba llamada al fracaso antes de su nacimiento y no precisamente por culpa de 
mi cliente, esto no es mas que la argucia del demandante en procura de demostrar 
unos daños y perjuicios a cargo de mi cliente y lograr así compensar la cuantiosa 
deuda que a la fecha tiene para con mi cliente por concepto de expensas de 
administración, tal y como ya se lo manifestó telefónicamente a la actual 
representante legal de la copropiedad.  

51.  No es cierto, me atengo a lo que se pruebe.  
52. No es cierto, que se pruebe.  
53. No se no me consta que se pruebe, en todo caso sea de advertir que la 

forma en que se hace mención de la supuesta venta del apartamento, 
corresponde a situaciones manipuladas y amainadas para justificar las 
pretensiones temerarias de esta acción judicial y llevar a mi cliente a que 
acepte el desistimiento de esta acción por la cuantiosa obligación que a la 
fecha presenta este inmueble por el impago de las expensas comunes 
ordinarias y/o extraordinarias desde el año 2013.    

54. No se no me consta, me atengo a lo que se pruebe, pues de cierto resulta 
tal y como lo manifiesta el demandante en su escrito de subsanación que a 
la fecha no ha realizado el pago de la supuesta clausula penal que dice 
haberle cobrado “el promitente comprador” de fecha 8 de marzo de 2021.    

55. No es cierto, al respecto esta visto que el señor demandante usufructúo el 
inmueble hasta cuando él mismo decide abandonarlo por los resultados 
adversos de la querella policiva, tal y como el mismo lo menciona en su 
hecho 18 y 19 y que se acompasa con lo señalado por el mismo en la acción 
de tutela que intento y que conoció el Juzgado 15 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, así: 
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Y que señala: “el mismo promotor del amparo dice que el inmueble le sirve 
de vivienda cuando viaja por motivos laborales, a la ciudad de Bogotá”  
subrayado y negrillas fuera de texto original, de esta manera esta visto que no es 
cierto que el demandante haya tenido que acudir en los términos por él indicados. 
 

56.  No es cierto que se pruebe, me reitero en lo antes manifestado. 
 

57.  No es cierto que se pruebe, es necesario precisar conforme ya lo he 
manifestado que el mismo demandante reconoce en acción de tutela que 
usaba eventualmente este inmueble cuando debía viajar por temas de 
trabajo a Bogotá, de donde entonces hablar de frutos civiles dejados de 
percibir cuando de cierto resulta que no era esa su intención con esta 
copropiedad.  
 

58. No se no me consta que se pruebe, pues el problema que se origino con esa 
compraventa de ese inmueble a través de la tan aludida Escritura Pública 
que dio vida jurídica a esta negociación, es de responsabilidad única y 
exclusiva de la demandante y la señora VALBUEBA y no de resorte de mi 
cliente, quien ha sido una víctima de esta situación al tener que soportar 
una serie de afectaciones no solo por el no pago de expensas comunes 
generando daño presupuestal en la copropiedad y que han debido soportar 
los demás copropietarios, sino por la violación flagrante a las normas 
urbanísticas del edificio y el incumplimiento en el reglamento de la 
copropiedad en cuanto al uso indebido del inmueble en actividades 
comerciales, por lo que mi cliente debió actuar de conformidad.  
 

59. No se no me consta que se pruebe, este no corresponde a un hecho que 
pueda endilgarse a mi cliente sino a los intereses del demandante en 
obtener los resultados pretendidos por esta acción.  
 

60. No es cierto que se pruebe, mi cliente no pude acceder a las pretensiones 
del demandante, quien por esta acción pretende compensar la deuda que 
tiene por concepto de administración, así se lo ha hecho saber a mi cliente, 
quien de manera alguna puede acceder a ello, teniendo en cuenta que la 
demandante ha actuado con tota apego a las normas contenidas en la ley 
675 de 2001, el Reglamento de Propiedad Horizontal, normas urbanísticas, 
Código Civil y demás normas concordantes aplicables a todo esta asunto 
que ha generado un desgasto a la copropiedad demandada.  
 

61. No es cierto que se pruebe.   
 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES Y SUBSIDIARIAS:  
 
Me opongo rotundamente a la prosperidad de todas y cada una de ellas, por 
carecer de fundamentos facticos y jurídicos, toda vez que de acuerdo, a las 
manifestaciones realizadas en este escrito por el cual se descorre la demanda, esta 
visto que mi cliente ha actuado con apego a las disposiciones legales previstas 
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para el caso y contenidas entre otros en la ley 675 de 2001, El Reglamento de la 
Propiedad Horizontal, las normas urbanísticas para el sector y demás.   
 
OBJECIÓN CUANTIA CONTENIDA EN EL JURAMENTO ESTIMATORIO:  
 
Refiere el demandante en su juramento estimatorio que los perjuicios generados 
por las conductas en que supuestamente ha incurrido mi cliente y enunciados en 
los hechos de la demanda, corresponden a:  
 

1. Respecto de la sociedad demandante Mishkal M & G S.A.S., a título de daño 
emergente la suma de $260.000.000,oo. suma que corresponde a la 
clausula penal contenida en la promesa de compraventa que el mismo 
celebro con el señor ALFONSO LENIS OCAMPO, y en el escrito de 
subsanación refiere que esta suma de dinero no se ha cancelado. Al 
respecto y remitiéndonos a lo establecido en artículo 1614 del Código Civil, 
se tiene este consiste en un tipo de perjuicio material, consistente en la 
pérdida efectiva- pasada, presente o futura, de un bien económico 
que se encontraba en el patrimonio de la víctima. Conforme lo anterior, esta 
visto que el demandante no ha sufrido este daño en su patrimonio, pue de 
manera muy clara señalo: “manifiesto al despacho que este monto no 
ha sido pagado todavía, pero esta latente el daño causado” 
subrayado fuera de texto original, luego entonces esta suma de dinero no 
se acompasa a los señalado por la norma en cuanto a que solo se podrá 
tener por daño emergente la “perdida efectiva” luego entonces sea de 
advertir en primer lugar que para la fecha de presentación de esta acción 
ninguna suma de dinero había cancelado el demandante al Señor Lenis 
Ocampo, no obstante y tal como se manifestó, el demandante no puede 
bajo circunstancia endilgar responsabilidad alguna a mi cliente por el 
supuesto incumplimiento de las obligaciones contenidas en su promesa de 
compraventa cuando de cierto resulta que las obligaciones allí contenidas 
no estaban a  cargo de mi cliente sino del mismo demandante, quien 
desafiando las condiciones en las que se encontraba respecto de la 
negociación que pretendía quiso asumir el mismo, para luego trasladarlo a 
mi cliente, no obstante esta visto el deño emergente no se encuentra 
causado y que así se causara, no es mi cliente el responsable del 
incumplimiento alegado por la demandante, sino que proviene de él mismo 
al comprometerse a lo imposible y no precisamente por la supuesta 
posesión o tenencia que para entonces mantenía sobre el inmueble 301 que 
hace parte del Edificio Cima Dos.  
Obsérvese en todo caso que el mismo demandante señala en su escrito de 
subsanación y respecto del daño emergente: “esta latente el daño 
causado, que se trata de un valor que la parte actora debe entrar a 
discutir un acuerdo de pago para ver cuales son los montos 
adicionales y las cifras que pueden corresponderle a este tercero 
perjudicado con el incumplimiento del negocio” subrayado y negrillas 
fuera de texto original. Luego quiere decir que para cuando se presento la 
demanda no existía claridad respecto de este daño alegado y por ende mal 
puede tasarse en el valor aquí enunciado por el actor. Al respecto nos 
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remitimos a lo que la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil 
Sentencia SC 16690-2016 del 17 de noviembre de 2016  (M.P. Álvaro 
Fernando García) “daño emergente abarca la pérdida misma de 
elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido 
menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento del 
pasivo, causado por los hechos de los cuales tarta de deducirse la 
responsabilidad” subrayado y negrillas fuera de texto original.  
Respecto al valor del Juramento Estimatorio, la Honorable Corte 
Constitucional Sentencia C-157 de 2013 (M.P. Mauricio Gonzáles) señaló: “el 
Código General del Proceso reconoce, incorpora y desarrolla el principio 
constitucional de la buena fe. Este principio y su valor correlativo La 
probidad, son uno de los pilares de este sistema legal. De ahí que sus 
manifestaciones contraías, la mala fe y la temeridad, sean combatidas y 
sancionadas en múltiples normas (…) por las mismas razones se permite 
que la parte estime de manera razonada la cuantía de los perjuicios 
sufridos, bajo la gravedad del juramento, y se reconoce a esta estimación 
como un medio de prueba que, de no ser objetada, también de manera 
razonada, o de no mediar una notoria injusticia, ilegalidad o sospecha de 
fraude o colusión, brinda soporte suficiente para una sentencia de condena. 
Esto quiere decir que basta con la palabra de una persona, dada bajo 
juramento para poder tener por probada tanto la existencia de un daño 
como su cuantía” Luego entonces conforme lo anterior, de manera razona, 
objeto el daño emergente juramentado por el demandante, como quiera 
que el mismo no se ha pagado lo primero, que en voz del mismo 
demandante apenas esta por entrar a discutir con el tercero cuales son los 
montos adicionales y las cifras que pueden corresponderle a este tercero 
perjudicado con el incumplimiento del negocio, luego entonces no existe 
certeza del daño emergente alegado, pero mas allá de todo, esta claro que 
el daño emergente juramentado por el demandante no esta a cargo de mi 
cliente, como quiera que el mismo no intervino de manera alguna en dicha 
negociación y que no existe nexo causal o relación de causalidad entre el 
daño alegado y los comportamientos de mi cliente en procura de la 
salvaguarda de los bienes del Edificio Cima Dos P.H. 
 
Aunado a lo anterior es necesario precisar que si bien el demandante allega 
una promesa de compraventa celebrada supuestamente en noviembre de 
2020, para la misma época y aportado por el mismo en sus pruebas, un 
correo electrónico que dirige al correo de Eliana Méndez 
admonnationalholding@gmail.com y que titula INFORME NUEVO INQUILINO 
APTO 301 CIMA 2, de fecha 9 de noviembre de 2019 y que anexa una 
comunicación suscrita por el señor GILBERTO CORTES de Mishkal M&G 
S.A.S. y que señala: REF INFORME NUEVO INQUILINO en la  misma señala 
expresamente:  
“actuando en nombre y representación legal de Mishkal M&G S.A.S., antes 
Mishkal M&G Ltda.  (….) INFORMO que a partir del 29 de noviembre de 
2019, elnuevo inquilino del apartamento es el señor Alfonso Lenis y su 
familia, quienes adecuaran y habitaran el inmueble”       
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De acuerdo con lo anterior, es claro que el demandante no informo a la 
administración de la compraventa que el mismo había realizado con el señor 
ALFONSO LENIS el día 5 de noviembre de 2019, sino que lo presenta como nuevo 
inquilino, de ahí que precisamente surjan serias dudas y respecto de la negociación 
por la cual pretende por esta acción responsabilizar a mi cliente de daños y 
perjuicios que a todas luces no figuran probadas dentro de estas actuaciones.  
   

2. Respecto del demandante GILBERTO CORTES NORIEGA: Objeto todos y 
cada unos de los gastos que refiere el demandante debe pagar mi 
representada, pues al respecto aduce el miso haber cancelado a título de 
daño emergente la suma de $8.000.000,oo. por los honorarios que ha 
pagado al abogado CRISTIAN GARCIA designado por la señora MAYENI 
VALBUENA para que la representara ante la administración. Al respecto es 
de advertir que el negocio jurídico por el cual se ha desencadenado toda 
esta situación, surgió entre el demandante y la señora MAYENI VALBUENA y 
a razón de una escritura pública suscrita en 2013 y que pese haberse 
podido registrar no se hizo de manera oportuna por lo que posteriormente  
y a la fecha no se ha podido realizar por el demandante, precisamente por 
unos embargos que entraron en contra de la señora MAYENI  VALBUENA, al 
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respecto es preciso señalar:  “artículo 45 de la ley 1579 de 2012 
Ninguno de los títulos o instrumentos sujetos a inscripción o 
registro tendrá merito probatorio, si no ha sido inscrito o 
registrado en la respectiva oficina, conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, salvo en cuanto a los hechos para cuya demostración 
no se requiera legalmente la formalidad del registro. Artículo 3: 
Solo el titular inscrito tendrá la facultad de enajenar el dominio u 
otro derecho real sobre un inmueble salvo lo dispuesto para la 
llamada falsa tradición”. Subrayado y negrilla fuera de texto original. 
Quiere decir lo anterior que los valores relacionados por el demandante 
como daño emergente se los debe trasladar al negocio jurídico que realizo 
con la señora MAYENI y no a mi cliente, pues evidentemente, los daños 
reclamados no fueron causados por mi cliente, estos si es que existen 
devienen de la responsabilidad de los contratantes en el negocio jurídico 
estos es COMPRAVENTA DE APARTAMENTO 301 VENDEDORA MAYENI 
VALBUENA COMPRADOR PERSONA JURIDICA MISHKAL M & G S.A.S., pues 
el mismo se realiza el 12 de septiembre de 2013 mediante escritura pública 
No. 2658, el comprador omite realizar el registro de dicha compraventa y en 
febrero 28 de 2014 entra un primer embargo y posteriormente en 2015 
entra un nuevo embargo, luego quiere decir que la responsabilidad en la 
ejecución oportuna de las obligaciones contractuales estaba en cabeza de 
los contratantes y no de los terceros como el caso de mi cliente, quien solo 
cumple con sus labores de administración, solicitando acreditar en debida 
forma la titularidad del apartamento 301, pues quien dice ser el dueño no 
es quien figura en el certificado de libertad y no existe comunicación alguna 
del demandante o la señora MAYENI que informe oportunamente de la 
negociación por la cual se traslada la propiedad, luego entonces no puede 
de ninguna manera trasladarse un cobro de representación judicial de un 
profesional que no fue contratado por mi cliente como si éste fuera 
responsable del mismo.  
No se acepta luego se objeta el lucro cesante al que se alude en favor del 
demandante GILBERTO CORTES, en cuanto a los frutos naturales y civiles 
que devengaría de los inmuebles como renta y a razón de $85.000.000,oo. 
pues al respecto y como quedo acreditado con el fallo de tutela, nada mas 
alejado de la realidad pretender trasladar a mi cliente el cobro de 
obligaciones que no están a su cargo, pues obsérvese y respecto del 
material probatorio aportado por el demandante, que el mismo nunca 
pretendió el arrendamiento de este apartamento 301, todo lo contrario lo 
uso e incluso el uso se constituyo una ilegalidad, toda vez que siendo de 
uso residencial por varios meses le dio un uso comercial y solo hasta 
cuando mi cliente interpuso la querella policiva y fue objeto de sanción por 
este comportamiento es que cesa esta conducta, luego entonces de donde 
pretende que mi representado asuma a su costo el valor que este habría 
recibido si lo hubiera arrendado, esta visto a la luz de su propio dicho que 
este inmueble lo usaba ocasionalmente cuando debía venir a Bogotá por 
temas de trabajo. Pero por si lo anterior no fuere suficiente la escritura de 
compraventa con la cual se solemniza el negocio jurídico celebrado entre el 
demandante y la señora MAYENI LISBETH por escritura pública No. 2658 de 
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septiembre de 2012, la negociación se realiza entre la vendedora persona 
natural y  la sociedad compradora Mishkal  M & G, la actuación del señor 
GILBERTO CORTES se reduce a su condición de ser el representante legal 
de esta sociedad y de manera alguna como persona natural, razón por la 
cual esta visto que el mismo carece de facultades legales pare ser parte de 
estas actuaciones como persona natural y por ende  estaríamos de frente a 
una falta de legitimación por activa y respecto del señor GILBERTO 
CORTES, razón mas que suficiente para que el despacho desestime las 
peticiones de reconocimiento de daños y perjuicios y el juramento 
estimatorio respecto del mismo, pues mal podría abrogarse la condición 
jurídica de ser titular de derechos reales, cuando el mismo solo actúo en la 
mencionada compraventa como  representante legal de la sociedad y no 
como persona natural reitero, razón por la que de alegar posesión a su 
favor y respecto del bien inmueble objeto de esta acción, lo podría en una 
total contradicción y respecto de la persona jurídica que representa.  
 
Con esta premisa esta visto que el juramento estimatorio en favor del señor 
GILBERTO CORTES, esta llamada al fracaso, al no ostentar la calidad de ser 
titular de los derechos que aquí se discuten, por ende no esta llamado a 
participar de esta acción mas que en su condición de representante legal de 
la sociedad Mishkal  M & G S.A.S.         

         
     

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Solicito al señor Juez, tener en cuenta las siguientes excepciones de mérito al 
momento de proferir fallo:  
 

1. INEXISTENCIA DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA ALUDIDA 
PERTURBACIÓN A LA POSESION Y/O TENENCIA: Tal y como lo he 
manifestado a lo largo de este escrito de contestación de demanda y 
formulación de excepciones, mi cliente es una persona jurídica sin ánimo de 
lucro, regida por la ley 675 de 2001 conformada por una comunidad de 
bienes privados y comunes, en donde se procura la conservación de la 
persona jurídica y en la concurrencia de derechos de propiedad exclusiva 
sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre terreno y otros 
bienes comunes, de ahí la necesidad de contar con un administrador, que 
haga cumplir las leyes que regulan el tema, procurando la defensa de los 
derechos y garantías de los propietarios de las unidades privadas y 
cuidando y conservando los bienes comunes de la copropiedad, de ahí que 
precisamente deba el administrador y representante legal de la persona 
jurídica, realizar las todas las actividades necesarias y suficientes en procura 
de la salvaguarda de la persona jurídica. El artículo 32 de la ley 675 de 
2001, ha señalado que el objeto de la propiedad horizontal se basa en 
administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes,   
manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados 
y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de Propiedad Horizontal. De 
acuerdo a lo anterior, la propiedad horizontal esta obligada a través de su 
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representante legal a actuar con total responsabilidad en el cuidado y 
conservación de la persona jurídica y los bienes que lo integran, y es con 
ocasión a ello, que debe realizar un control adecuado en la preservación de 
los bienes privados, para lo cual esta facultado a requerir cuando sea 
necesario se acredite la titularidad de los bienes privados al darse un 
cambio de propiedad, como bien lo realiza la administración de turno, sin 
que ello constituya una vía de hecho merecedora de un reproche por vía 
legal, y sin que ello corresponda a una perturbación a la tenencia y/o 
propiedad privada. Es así como se ha establecido que corresponden a actos 
perturbatorios de la posesión entre otros cuando se altera y/o interrumpe la 
posesión o mera tenencia de un inmueble ocupándolo ilegalmente, por 
causa de daños materiales o hechos que la alteren, no reparar las averías o 
daños materiales o hechos que la alteren, o no reparar las averías o daños 
en el propio inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los 
vecinos, impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia 
de inmueble al titular de este derecho.  Tal y como se ha acreditado, 
mi representado nunca a perturbado la posesión o tenencia de ninguno de 
los bienes que conforman la propiedad del edificio Cima Dos P.H., todo lo 
contrario siempre ha procurado actuar en derecho y es por ello 
precisamente que tal y como se prueba fueron varias las oportunidades en 
las cuales solicito se acreditara la calidad en la cual el demandante 
pretendía el ingreso al apartamento, toda vez que al revisar archivos este 
no figuraba como titular de derechos reales y al generar el certificado de 
libertad quien ostentaba tal condición era la señora MAYENI VALBUENA 
razón por la cual era necesario aclarar tal situación con el fin precisamente 
de evitar se fuera a causar algún perjuicio en contra de quien ostentaba tal 
calidad, no con el ánimo de impedir el usufructo del inmueble.      

 
Es así como por ejemplo ahora que se dio cambio de administración, el señor 
ANDRES CORTES hijo del señor GILBERTO CORTES representante legal de la 
sociedad MISHKAL remite el siguiente correo a la administración del edificio el 
pasado 24 de agosto de 2021:  
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Y la administración previo verificar los documentos allegados por el demandante 
en voz de su hijo, accede a tal solicitud y se le autoriza el ingreso para el 3 de 
septiembre de 2021. 
 
Obsérvese en todo caso que el señor remite el contrato de arrendamiento que el 
año anterior les elaboro la propietaria del inmueble y en favor de Andrés Mauricio 
Cortes 
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Todo lo anterior para dejar de manifiesto que no por cliente cumplir con las 
obligaciones a su cargo, significa que este atentando contra el derecho de 
propiedad de ningún copropietario, todo lo contrario, se evidencia que su único 
interés ha sido actuar en derecho evitando que se puedan dar al interior del 
Edificio vías de hecho que puedan causar alguna afectación a la propiedad privada 
y/o a los demás copropietarios, como cuando el demandante opta por desarrollar 
actividades comerciales al interior del edificio, causando afectaciones a los demás 
copropietarios, por lo que se debió actuar de inmediato con la correspondiente 
querella policiva, sea de advertir en todo caso que mi cliente nunca ha sido 
requerido por autoridad competente a efectos de preservar la posesión o tenencia 
de los demandantes, todo lo contrario, las acciones que han intentado les han sido 
desfavorables.  
 
Acorde con lo anterior solicito al señor Juez con el acostumbrado respeto declarar 
privada la exceptiva propuesta.  
    

2. COBRO DE LO NO DEBIDO: Pretende el demandante se le reconozca a su 
favor el pago de unas sumas de dinero por unos supuestos daños y 
perjuicios que a la luz de la normativa pertinente no han sido probados, al 
respecto bien vale mencionar que quien reclama indemnizaciones a su favor 
debe probarlos, y esta visto conforme el desarrollo de este escrito de 
contestación de demanda y formulación de excepciones que el demandante, 
no puede reclamar a su favor el pago de indemnizaciones aduciendo 
afectaciones por perturbación a la posesión y/o tenencia, cuando de cierto 
esta que mi cliente estaba cumpliendo con las obligaciones a su cargo y 
respecto del negocio celebrado entre la señora MAYNI VALBUENA con la 
sociedad MISHKAL, ya respecto del demandante GILBERTO CORTES, tal y 
como se solicita mas adelante el mismo no esta legitimado para ser parte de 
este proceso por las razones que allí se mencionan, por lo que no le asiste 
la razón y por ende el derecho a reclamar pago alguno a su favor, 
constituyéndose de esta manera el COBRO DE LO NO DEBIDO.  
 

 Acorde con lo anterior solicito al señor Juez con el acostumbrado respeto declarar 
privada la exceptiva propuesta.  

 
3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DEL SEÑOR 

GILBERTO CORTES NORIEGA: Tal y como ha quedado acreditado, esta 
visto que de acuerdo con la escritura pública No. 2658 del 12 de septiembre 
de 2013, refiere que la señora MAYENI LISBETH VALBUENA AVILA, entre 
otras, vende a la sociedad MISHKAL M & G S.A.S. antes MISHKAL M & G 
LTDA., el bien inmueble apartamento 301 del edificio Cima Dos P.H., el 
señor Gilberto actúo en dicha compraventa como representante legal de 
esta sociedad y no a nombre propio, de tal suerte que mal podría tenerse el 
mismo como demandante a nombre propio, lo anterior a la luz de lo 
establecido en el código General del proceso, que respecto de la 
legitimación en la causa refiere que se determina como una aptitud para la 
participación dentro del proceso,  la legitimación en la causa es un elemento 
sustancial relacionado con la calidad o el derecho que tiene una persona 

mailto:sandratorres@
mailto:ast.org%20%20acjsas@asejuridicasst.org


 
ASESORÍAS    Y    CONSULTORÍAS    JURIDÍCAS    S T   S.A.S. 

                                                                                                                     
Nit.:900.406.111-8 

 

_______________________________________________________________________________________ 
Carrera 7 No. 12 C – 28 Ofc. 206 Edf. América - Bogotá D.C.   Telefax.: 8051714 Móvil 310 3387670 
asejuridicas.st@gmail.com    abogadasandratorres@asejuridicast.org  acjsas@asejuridicasst.org  

 
 
 

(natural o jurídica) como sujeto de la relación jurídica sustancial, es la 
identidad que tiene el demandante con el titular del derecho subjetivo, 
quien por lo mismo posee la vocación jurídica para reclamarlo. 
 
La legitimación en la causa por activa en este caso, esta determinada por la 
titularidad sustancial de quien reclama, y esta visto que el señor GILBERTO 
CORTES esta facultado para reclamar en nombre de quien representa y no 
a nombre propio, por que entonces habría lugar a un conflicto de intereses 
de quien depreca la posesión o tenencia a su favor si es la persona jurídica 
y/o la persona natural de quien la representa.  

 
Acorde con lo anterior solicito al señor Juez con el acostumbrado respeto declarar 
privada la exceptiva propuesta.  
 

 
 LA GENERICA O DE LEY:   Invoco a favor de mi representado todos aquellos 
hechos que constituyan una excepción y se encuentren demostrados en el curso 
del proceso. 

 
PRUEBAS 

Solicito sean tenidas como tales:  
 
Documentales: Además de las ya aportadas por el demandante en su escrito de 
demanda, me permito aportar:  
 

1. Comunicación del 14 de junio de 2018, de la administración al propietario 
del apartamento 301 del Edificio Cima Dos  

2. Comunicación junio 15 de 2018 del demandante a mi cliente autorizando 
ingreso de personal. 

3. Comunicación junio 14 de 2018, del Administrador a la empresa de 
vigilancia. 

4. Comunicación junio 19 de 2018, mediante la cual la representante legal del 
edificio requiere al los señores del apartamento 301 para que acrediten 
titularidad  

5. Comunicación de la adms del edificio Cima a los señores del apartamento 
301 de fecha 20 de noviembre de 2019.  

6. Sentencia de tutela de fecha Junio 16 de 2020 proferida por el juzgado 15 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Radicado No. 2020-0099 

7. Comunicación 5 de febrero de 2021, de la adms del edificio Cima a 
ESTACION DE POLICIA 

8. Comunicación 5 de febrero de 2021 de la administración del edificio Cima 
Dos a Estación de Policía.  

9. Comunicación 27 de noviembre de 2015 del Edificio Cima a Comando de 
Policia.  

10. Querella policiva de marzo 2 de 2016 debidamente radicada 
11. Comunicaciones varias de Edificio Cima a Alcaldía de Chapinero solicitando 

información de la querella.  
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12. Auto No. 0040 del 29 de mayo de 2018 de la Alcaldía local de Chapinero, 
mediante la cual dispone inicio de investigación administrativa en contra del 
demandante.   

13. Correos electrónicos agosto de 20210 
 

ANEXOS 
 

Además de los enunciados en el acápite de las pruebas, anexo poder legalmente a 
mi conferido por el representante legal del Edificio Cima Dos P.H. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Solicito al señor Juez, fijar fecha y hora a fin de escuchar en interrogatorio al 
demandante, el cual formulare por escrito en sobre cerrado o personalmente.  
 
NOTIFICACIONES:  
  
Solicito tener por mi dirección de notificación en calidad de apoderada judicial de la 
demandada la Carrera 7 No. 12 C – 28 Ofc 206 Edf. América de Bogotá, D.C. Tel: 
3103387670 E-mail: abogadasandratorres@asejuridicasst.org    
  
Del Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 
 
SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA  
C.C. 39.658.304 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 118.986 del C. S. de la J. 
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